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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Función Ejecutiva, para que a través del Ministerio 
de Infraestructura y el Instituto Provincial del Agua La Rioja –IPALaR- instale una 
Estación Meteorológica en el departamento Arauco, a los fines de la mejor 
comprensión de los fenómenos meteorológicos que pudiesen acontecer en la 
Región Olivícola, como así también la prevención de posibles amenazas 
climáticas.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Instituto Provincial del Agua La Rioja –IPALaR- a 
realizar las inversiones necesarias para la instalación de dicha Estación 
Meteorológica.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 132º 
Período Legislativo, a seis días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
Proyecto presentado por el diputado PEDRO ROBERTO LUNA.- 
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